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Quito, 08 de Junio del 2010 

Compañías 

- 0.9 JUN. 2010 

CAU 
      

Señores: Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

PRESENTE: 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente notifico que el CONSORCIO STEREOCARTO — AEROMAPA con RUC + 
1792241936001 designa como procurador común al Sr. Marcos Martínez Fernández con pasaporte + 
AAA056625, para los fines consiguientes adjunto lo siguiente: 

Copia del RUC 
Nombramiento Representante Legal. 

Por su gentil atención a la presente, nuestros agradecimientos. 

  

CONSORCIO SFTEREOCARTO - AEROMAPA J 

Ing. Marcos Martínez Fernández ar 
REPRESENTANTE LEGAL eSK ypienro Amo 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA NRO. 0001322. 

DESIGNACION DE PROCURADOR COMUN Y 

PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR: 

STEREOCARTO SL Y AEROMAPA CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: 

SR. MARCOS MARTINEZ FERNANDEZ. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

A. E. 

Dl: 10 c. 

YY Y YY 44% Y 1% 2% Y Y % 

LY Y 1 Y % Y Y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes nueve (09) de Abril del año dos 

mil diez, ante mí, DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor Doctor 

XAVIER FREILE DARQUEA, de estado civil casado, ecuatoriano de 

nacimiento, de ocupación empresario, en mi calidad de Apoderado y 

Representante Legal de la Compañía de nacionalidad española, denominada 

STEREOCARTO S.L., Compañía legalmente domiciliada en el Ecuador 

conforme consta de los documentos protocolizados que se agregan como 

habilitantes de la presente escritura; y, el Ingeniero GONZALO LÓPEZ 

JÁCOME, de estado civil casado, a nombre y en representación de la 

Compañía AEROMAPA CIA. LTDA., en su calidad de Gerente y
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Reptesentante Legal, como lo demuestra con el nombramiento debidamente. o 

. aceptado e inscrito en el Registro Mercantil que se agrega: como habilitante 

de la presente escritura; ¡debidamente facultados para este efecto.- Los: 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de .edad,. 

domiciliados en esta Ciudad y Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Provincia o 

| de Pichincha, con capacidad: legal para contratar y obligarse que la ejercen 

en la forma. antes. indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la 

minuta que Mme entregan, -CUyO. tenor literal y que transcribo es'.el siguiente; 

“SEÑOR NOTARIO: En la matriz de escrituras a su Cargo, díghese 

incorporar una de DESIGNACION DE: PROCURADOR COMUN Y PODER 

ESPECIAL, “ajustado a las declaraciones y términos siguientes:." Que 

nosotros, Doctor Xavier .Freilé Darquea, ecuatoriano de. nacimiento, de 

ocupación 'empresario, en mi calidad de Apoderado y Representante Legal 

- de la Compañía de nacionalidad española, denominada STEREOCARTO 

S.L., Compañía legalmente domiciliada en el Ecuador conforme consta de 

- ¿los documentos: protocolizádos que se agregan como habilitantes de la. 

- presente escritura; y, Ingeniero Gonzalo López Jácome, a nombre y. en 

o representación de la Compañía AEROMAPA CIA. LTDA,, en su calidad de 

Gerente. y Representante Legal, como lo demuestra con. el nombramiento 

z. debidamente aceptado e inscrito en .el Registro Mercantil que se agrega 

, COMO habilitante. de la presente escritura; debidamente facultados para este 

efecto; en -las calidades: invocadas. y en ejercicio de las “facultades y 

: «atribuciones, constantes - en el “Contrato 0 Convenio. dé Asociación, 

formalizado: mediante Escritura Pública, otorgada: ante el Doctor . Roberto - 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, en fecha cuatro de- 

-.marzo .del. ¿dos il diez, Convenio de Asociación al que se denominó 

“CONSORCIO STEREOCARTO-AEROMAPA”, que ' consta - debidamente 

inscrito en: lá Intendencia de Compañías de Quito, con "Número de | 

al
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

| NOTARIO 

   

  

Expediente dos cero ocho cinco dos (20852) y que oDluz 

de Contribuyentes Número: diez y siete noventa y dos vé 

nueve treinta y seis cero cero uno (1792241936001), teniendo como 

domicilio la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, acordamos lo siguiente: a) 

Nombrar en calidad de Procurador Común al señor Don MARCOS 

MARTINEZ FERNANDEZ, de nacionalidad española, domiciliado legalmente 

en esta ciudad de Quito, portador del Pasaporte Número AAA cero cinco seis 

seis dos cinco (AAA056625), con Visa de No Inmigrante categoría Doce VI 

(12 VI), del “CONSORCIO STEREOCRATO-AEROMAPA”; b) Que el 

Procurador Común designado estará asistido del presente Poder Especial 

necesario, el mismo que se faculta sea extendido y formalizado por los 

Representantes Legales de las Compañías Asociadas STEREOCARTO SL y 

AEROMAPA CIA. LTDA.; c) Que las facultades o atribuciones del Procurador 

Común del CONSORCIO STEREOCARTO-AEROMAPA, fundamentalmente 

sean las de representar judicial y extrajudicialmente al CONSORCIO 

STEREOCARTO-AEROMAPA, en todos los actos y contratos que celebre 

enmarcados dentro de la ejecución del Contrato, suscrito por el 

CONSORCIO STEREOCARTO-AEROMAPA con la UNIDAD EJECUTORA 

MAGAP-PRAT, en el cumplimiento del objeto de la Asociación; y, en general 

las mismas facultades y atribuciones que se concedieron al Doctor Xavier 

Freile Darquea, quien ostentaba la calidad de Procurador Común del 

Consorcio Stereocarto Aeromapa, para lo cual queda ampliamente facultado 

el nuevo Procurador Común.- En tal razón, los suscritos Doctor Xavier Freile 

Darquea e Ingeniero Gonzalo López Jácome, en las calidades indicadas y 

debidamente facultados para el efecto e inteligenciados de los efectos que 

está llamado a cumplir el presente acto, libre y voluntariamente, a nombre de 

"STEREOCARTO SL y AEROMAPA CIA. LTDA”, únicas asociadas o socias 

del CONSORCIO STEREOCARTO- AEROMAPA, tenemos a bien conferir y
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-efectivamente conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, como en 

derecho sea requerido a favor del Señor Don MARCOS MARTINEZ 

FERNANDEZ y quien tiene también el nombramiento o designación de 

Procurador Común del CONSORCIO STEREOCARTO-AEROMAPA, a fin de 

que obrando a su nombre y en su representación ejecute válida y 

eficazmente los siguientes actos, que deberán considerarse como ' 

- ejecutados por nosotros mismo, como personero de la Sociedad: UNO.- 

Para que ejerza la representación judicial y extrajudicial del CONSORCIO 

STEREOCARTO-AEROMAPA en todos los actos y contratos que celebre 

enmarcado en el objeto de la Asociación; DOS.- Para que celebre contratos 

de compra de artículos o equipos necesarios para la ejecución del Contrato 

suscrito con la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT; TRES.- Para que ejerza la 

administración del Consorcio en todos los asuntos o actos relacionados con 

el giro de la Asociación y para que efectúe la cancelación de los precios de 

los artículos o equipos que adquiera y realice el cobro de los valores de las 

ventas o servicios que efectúe; CUATRO.- Para que abra o cierre cuentas 

corrientes en los bancos de la capital, en las que podrá hacer los depósitos 

respectivos o realizar retiros con destino a cubrir el desenvolvimiento de la 

Asociación; CINCO.- Para que contrate, previa consulta, el personal 

necesario que labore en la ejecución del contrato con la Unidad Ejecutora 

- MAGAP-PRAT, a quienes dirigirá e impartirá las órdenes correspondientes. 

SEIS.- Para que solicite a nombre de! Consorcio, autorizaciones para las 

emisiones de Facturas y cumpla con todos los derechos y obligaciones que 

impone la Ley de Facturación a los contribuyentes; SIETE.- De modo 

general, nuestro mandatario y Procurador Común, está facultado para 

representarnos ante las Autoridades del Servicio de Rentas Internas SRI, 

Superintendencia de Compañías, Municipio de Quito, Autoridades Judiciales 

y/o ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal y Salas Especializadas de la Corte 

ta
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DR. FELIPE IFTURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO    extrajudicial que sea requerido, en defensa de los inter 

“CONSORCIO STEREOCARTO-AEROMAPA” como contribuyente, 

quedando facultado para recibir notificaciones, presentar reclamos, recursos 

o ¡impugnaciones a nombre del Consorcio; (OCHO.-  Facultamos 

expresamente a nuestro mandatario y Procurados Común, que en caso de 

ser necesario contrate los servicios profesionales de un Abogado de su 

confianza, a fin de que éste pueda comparecer en juicio en calidad de 

Procurador Judicial, conforme lo dispone el Articulo cuarenta (40) del Código 

de Procedimiento Civil.- NUEVE.- En general conferimos a nuestro 

mandatario y Procurador Común las más amplias facultades sin restricción 

alguna inclusive las contempladas en el Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil en orden al mejor cumplimiento del mandato..- 

Mediante el presente nombramiento de Procurador Común y Poder Especial, 

conferimos a nuestro mandatario las atribuciones y facultades que requiera 

para el mejor cumplimiento del mandato, que lo ejercerá durante todo el 

tiempo que dure la ejecución del contrato, siéndole suficiente la presentación 

. de este Poder Especial para acreditar la representación que le asiste.- Con 

la formalización del presente nombramiento de Procurador Común y Poder 

Especial, queda debidamente REVOCADO, la designación de Procurador 

Común y Poder Especial que ejercía el Doctor Xavier Freile Darquea, el 

mismo que fue conferido expresamente en la cláusula séptima de la 

Escritura de Convenio de Asociación del Consorcio Stereocarto-Aeromapa, 

otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, en fecha cuatro de marzo del dos mil diez, hecho que deberá 

sentarse la razón pertinente, para los fines consiguientes.- Usted, señor 

Notario, agregará las demás constancias y declaraciones de rigor.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la



1 o minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el: Doctor- Nelson. 

: Olmedo Cisneros, profesionál con mátrícula número: Cinco ¡mil cuatrocientos 

Lo dos del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta: 

o escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso. requiere; y. . 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afi irman y 

E ratiñ can en todo su contenido y firman conmigo el Notario. en Unidad de 
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IN DR. FELIPENTURRALDE DAVALOS. 
a NOTARIO VIGESIMP HUINTO DEL CANTON QUITO. 
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  Sr, s Ingentero 3 
z . “LUIS GONZALO LOPEZ. ZJACONE 

   

o ¿Presente E 
A de . a 
"De mi consideración: pas 

| 
| o a e 

: y 

“sr. Ingeniero, me es placentero Comunicar a usted que la 18 Ano Senclal Extraoidinariá Universal de Socios de pr 
- ta Compañía Aeromapa Cla. 'Lida.: 'tetiilda' 'el-Fde mayo «l Bl-2008, resolvió reeleglrje.-a usted para el cargo de 

h GERENTE de la Compañía, carga que lg ejercerá: por el: Ñ impo de DOS; AÑOS” “Gargoque será reemplazado Cc. 7. 

'— =poriel Presidente de acuerdo al Art MS de de ta Cónsl Je Ein dela la Coñpañis. ¡Por le cual. y de acuerdo q los Eo 

Estatutos, usted es el Repróserti Legal. -: 

    
A 

    

   

     

a hn desempañar el cargo de GERENTE de la acord keramiapa Cía. Lida. 09/05 EA psss odo ai ; 
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'TARIO 29 ENCARGADO DE LA NOTARIA 26     = «barra CIMADI.COM.
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NÚMERO: TRESCIENTOS NUEVE .— 

  
APODERAMIENTO OTORGADO POR LA MERCANTIL 

  

  

>. 

VYSTEREOCARTO, S.L.” .: 

AS La Te mo Y - . AS Mr E » 

EN MADRID, 

Ante mí, SEGISHONDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA, 

Notario del Ilustre Ichlegio de esta capital, 

con résidencia. en. Ja 'misma, comparece: 

DON ALFONSO GOMEZ MOLINA, mayor de edad, 

casado, Ingeniero Agrónomo, y vecino de Madrid, 

con domicilio en Avenida del Papa Negro, número 

56, 4%-B; con Documento Nacional de Identidad y 

  
N.I.F. número 30.442.328-B. 

INTERVIENE - Como Administrador Unico, en 

nombre y representación de la compañía 

  

mercantil - española: denominada "STEREOCARTO 

ES 
S.L.”, titular del e. I. E. número B- -28134500, 

domiciliada en. Mádrid, en el Paseo dé la 

Habana, número 200, constituída, por tiempo 

  

a docé qe enero- de dos mil nueve. 
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pe o don” Alfonso. Martínez, Almeida; bajo “el MómegO o 

OS E. Las: -su protócolo; ' adáprados. sus “Estatitps o dE 

+ a | -. oa a la. Ley. 1971. 989; “dé, 25- “de. Julio, lap ol 

08 Gs escritura otorgada er ate te: de tabri “dé: 1.992 | 

Pi o ¡ante 9. Notario de “úsatia” “don * Marcós Pérez- 

A A Sauquillo” y Pérez, número 1- od de prótogolo.— : 

o : : inscrita lá.- de-. ¿adaptae ea -en. “el IRGGÍBezS : o A a 

E Mercantil de Madrid al folá lol 40 del tomo 2. 778, a 

Ñ | “Sección 8, hoja M-47592.- e Ai - e ES : 

o Y ampliádo ES objeto" sociól, ddáptiádos sus Za 

| Estatutós a la Ley 2/1.995” de “Sociedades “de | Cn 

Responsabilidad : “Limitadá, 7 Ca” eséritura E 

, autorizada el 12 de marzo de 1.996 por el. 

, Notario que fué de Madrid don' Antonio Francés y l 

ho > de Mateo, número 2.197 de “protocolo, que se | 

ro . : inscribió en el Registro Mercantil de Madrid al 

tomo 2718, folio 10, Sección 8, hoja M-47592, : 

A o inscripción 31. an a - 3% 

a Hago. constar a el principal opeto social . 

| : ES | ésta compañía; | según - 0 manifiesta el 

compareciente es el siguiente: vLa realización de 

A . , de. . trabajos de ' fotogrametría y demás 3 : 
c 
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a e A Lol 
ÓN El Gaministiaaor Uiftco: “para ¡Y Br 
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o designado, por Eiertgo, indefinido, 
- . v! ) 

adoptado, pOr. la Jutal Universal, de Socios de su 

de ,2.002, 

por acuerdo 

de. 4. de septiembre 

e 2, se .eley. $ a: :inptpunento público en 
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+ 2CURES 
A 

escritura :autorizada. el. 14. de. noviembre de 

2.002. por. el Notario de Madrid don Ignacio 

Manrique Plaza, número 9.869 de protocolo, que 

está debidamente inscrito en el Mercantil «de 

Madrid. La b o or... .. = - o . 
TS ao 

Asegura. el _ señor. Gómez: Molina que est 

vigente su cargo. y subsistentes las facult 

que en virtud .del :.mismo ld correspond Ñ 

como que ho ¿ba variado la cápacidad jurídica de 

  
su representada.: 

'Y yo, el Notario, considero bajo mí
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-, Tiene a: mi Júlcio;. Según interviene; E 
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. É ! 

presente escritura de. apoaéramiéntó, * a cuyo ado 
7 o , : . 

efecto, = A —— —— — TA 
" . A - E o e " A 2. : - ” .. . : : : - ; a* - Le oa a _ + . . 

E TOR AAA AZ AA A AH ITA at 
" : A O cv La e 

Que, en la represente! que ostenta, da y o 

confiere ' poder a favor” ider" DON XAVIER —FREILE e o A 

Ed 1 DARQUEA, mayor de édad, casad8;- de nacionalidad | e 

o ecuatoriana, ' con cédula? de Ideñtidad cy | o 

Ciudadanía de Ecuador o DE PLT EIN para 

"Gue' actuando, en nombre y “HBprésentáción de la o 

Sociedad Mercantil “limitada denominada | 
. 

. . A Y ¡ 

pueda ejetéitás en todo el o 

  

A "STEREOCARTO S.L.” 

território de «la ' “República” de -Eduador, 

A 

ds 

  

. eN e o . " Let Br. 

'“giguientes. facultadés:; : e 

Adtdicial -* y A 1)  Reprósentar 

extrajudicialmente, . anpiliñenio yo din o 

limitación, en la República.” del .Ecuador, a e 

STEREOCARTO S.L., ante “toda clase de o 

  

Autoridades, Corporaciones y Organismos.



  

   

  

    

    

  

   
       

     
   
   

  O somo a, tepresentante": id. 

el Ecuador , en 
    

“STEREQGARTO ', Se E en _Ecuadc A 
- presentación; dez: ofertas ante instituciones Ls 

Púbticas o privadas, , eJtcución de contratos y 
1 la: : A DN 

ES ócins: ¿Ets judiciales, y realiñar a nombré” y" 

YSTEREOCARTO S.L.” todas 

- 

. 
¡ 1 

en representación. dé 

, ¿LAS AGGAOpES Yo jranisarqiones legales que deban 

2]9cutarsa y, cumplirse dentro del "territorio de 

: las, 8 Bersalips de. Ecuador, y de manera gspecial 

COntegtar.. demandas. y eumplir obligaciones. 

3). <onferir fedos los poderes y facultades 

.ssmueridos POB. 
 guatrocientes ¡quince de la ley de Compañías del 

los artículos seis y 

: Eeuadory, 83 ggmo,. los previstos. en el artículo 

cuarenta y : cuatro del: código de Procedimiento 

Civil de? Esuagor. De acuerdo al artículo sejs 

de la ¿Ley de, ¿Compañías del Ecuador, 

y en representación actúe. 3 ¿¿DOMBre . 

Compañía, deberá asumir toda la áÁutoridad 

concedida a los apoderados generales, que según



    

    

   

O tomar posesión de 

pueden, ser ejercidas 

2 ceribinal O autoridad» admin dguiaciva:: PT a LD 

Correos, 

. Sy ea . a Po . » e E 

Sociedad; formular 

do 3 

e dado. AE, VIA OA RRA" 
. , 

    

A oy ' incluye la facultad. .de' PESA SnEaz- «Yes contestar 

absolver _demándas, presentas y actuar Pruebas; 

  

“jecibir 1 cosa sobre 8 dual verse “el iitigio' o 
= 
A 

ella Estas ' Facultades 

| añte cualquier | corten. A 
, : Lor 

PE AA si e e A 
Pr det   

  

y l 
4) Seguir La correspondencia, recibir a 

e 1 14 : ” - 

retirar de las! Administraciones de o telegramas, 
. Lo ma mts A ER 

” 

E ur 

la ordinaria y la certificada, valores” 
os . . 

"o . erro - 

. mó 

declarados, paquetes postales y cuantos pliegos 

  

y demás. se dirijan a la Sociedad. representada, 

firmando al efecto los oportunos servicios y: 

resguardos. 
de 

AE 

Recibir remesas de mercancias y hacer 
” 

5) 
E E l 

- expediciones de todas clases, celebrar 
cn . o Lira aros o 

“contratos de sorteamiento, Ajustar | y pagar 
AS . dd: 

fletes, formalizar y suscribir ¡Pólizas ' de , - 

seguro, y demás que crea convenientes para da: : 
. la a 5 

y seguir” «por todos -9u8 

trámites, reclamaciones y protestas ante 

cualquier compañía o Empresa de transporte 

 



  

MTY 
. DEL. A 

    aéreos” y  Suptaúler, * 

   

     

  

   
   
   
       

  

   
   

      
   

  

  

=p. ma. AD a mn, AIN 4 A a 4 

e “centro. y oficial, retrasos, “deterioros -Yy A ” 
o PRA os AS 

“sustracciones | de * géneros y mercancías, . / 
> e OS ÓN AS v, 1 : ma, E 

e *" suscribiendo cualquicr” documento que sea 

ÓN - 0. nécesario::'.” y ” exigiéndo “"* Cy" ma “cobrárido - 
” li 1 . 

l indemnizaciones Que, Erocedan. 
e 7 e. . E : , 4 ' 

6) Pagar “contribuciones .e impuestos de todas 
Do BATIR TA Us 5 

clases, Primas de segur Y demás que estuviere 

“obligada. a. pagar -la Compañía representáda. -De 
. Dip E 2 L3 TN Yo y Ps : as . 

todo | cuanto - pague “deberá. exigir. los 
ca o o 

correspondientes recibos y resguardos 

oportunos. o 

7) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 
cm ELL A : : : - 

- presentar, ESCONOCOZ, entregar y notarizar y 
o. AAA A .i . 

cualquier aplicación, documento o instrucción, ná 
e : : y t Adi. (a . , o. 

y realizar. cualquier l “otra acción lega e. 
. A A z Da, : : 

- necesaria. para el establecimiento, operació Y 

n la 

mirado 
cancelación de la sucursal de la Compañía 

oa 

  
República del Ecuador. > 

9) Réalizar contratos de alquiler de



    
   

  

con” Rérsanas sic : ES 
o AN o. 

e
3
 

o Af 4h, . 

A
A
 

     

  

  
y de Servicios, tales te 

1éfaño; agua; telex' y ótros, tanto. 

  

físicas. como Juráaisas. YX. Cópe, 

organismos públicos - o phivados, las “oportunas Cl 

  

contratas y. actuando en- Hombre. de la, Sggiedad:. 
1 

  

     

  
“representada. Er — : - 

: o : e, A E Li LE : e 

9). Contratar y: despedir .personal,.* pudiendo d 

actuar ante los Tribunales! todo ello. en hombre . : 
1 1 . “ . Y o 4 

a o o cra A 
  

A
 

de la: sociggad, ERnresentadá APTA 
ps . yo . o . , . . . e 

chántas bancarias y N , ¿ 
i yo ?, ca . ¿ 

: - 

retirar cualquier cantidad! que . estuviere -.. . 
. se A .o, a to 

ct 

10) Abrir Y Cerrar 

  

    

o. , - AS . o 40 CA MU 

constituida en' cuenta, “corriente bancaria. a. o. a 
o A E Ao aa gar [LS a Z 

nombre de la . Sociedad representada, . en A 
yt A oo a, A o MN "a 

cualquier Banco 0 “Entidad  hancaria de la 
o. 

Dm 

hasta : “el límite de 5. 000 ., 

- 

República de Ecuador, 

$ U. S.A. por mes, pero no contraer empréstitos, - a 

“obtener : financiación o, ) A 

  

ni de cualquier. forma 
a rm a paa CA ARTS ML A 

bancaria. a E ho 

o IMA a gi Es a o at. AA ; a Fis A: E 

: % 11) Ingresar cualquier cantidad en cuenta 
¡ir ¿Eo E . a HE 

“corriente bancaria a nombre de. En “Sociedad , O, 
on Ae par he sTre + po to , Ep 

re o Entidad . oo % representada, en "cualquier Banco ¡ 

bancaria .de la República de Bouador. Recibir > 

los cobros, mediante talón, moneda O cualquier ¿ 

a nombre de la E 

  

otro instrumento de pago,



Bra FE. . ce 

   

         

  

  

    

EN DA 
5 er CON IOdid 
P Li. Ea PELOTA 
' q SES 
: A o. 

om 
Y ARE 

3 : z * . 

E! LE 
: a a - 
7 3.3 2: 
2 E o 

de, : De . o - . 

5 
Tio de mM 

11 
a 

¡A que el compareciente, a mi, juicio, ps 
Cai, o : . e , A E 

. tiene capacidad y están legitimado para el. o. 
“ AS o e 

Ma. 

     

    
    

  

     

  

    
   

   

. 1 presente otorgamiento. 
. " r . a . 5 nm Ss 

o : N no. ys z . CIA CS ; : E E a A ro oda Y. e o . 

2 . SS Dé “que,” después “de.” la” lectura, el: 
PA | 

compareciente ha hécho constar haber quedado. 
e o. Lt Ml : . ON: . 

" debidamente informado , del contenido de este 
=. . e. , o 

: a Ps 

  
instrumento: == — 

AE. e 

o y De que el consentimiento del otorgante ha 

sido libremente prestado. 
  

e) De que el otorgamiento se adecua a. la 

Legalidad y a la” voluntad libre y debidamente 
L e La 

informada del ' compareciente.= 
  

'
 

  

: £) De todo lo. consignado en pe. instrumento - 
; on 3 ER > ! - 

público. que queda extendido en: seis folios de e 

exclusivo: ¿Para documento 
4 

papel timbrado, 
* CHALE A o 

notariales, serie 9A., núnezda: ¡el del prése 

y sus* cinco anteriores en _drdeh [correlétiv; 
ma cm 

Y 

Está la firma del señor” comjazeciente y del 

Notario autorizante. Signado, “rubricado y se
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, o. . Lo . . : 0% . 

Ena sesión Lota 2 Eulate? . . a _ 
Does dar ESO vto CORESOYES RITA PERA Pais; E pto pS aos paña NU tad 

e, v. 4 “ 
€ A A Fe > f 

ye A - 
o. .. 
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tds, 
vi ora . ge 14 CBS PR lt 

“expedición: - 

er Po 
po Oe copia a, instancia, . de j AB sociegdg 0 

representada. Firmado: Segismundo. Álvarez. Soy 

  ¿VAL Lemora- : ——— 
Ur   po. o 2 DOY FE:” ous” Es COPIA PIEL DE su” MATRIZ, CON LA QUE ¿0 -: 

po =. ., . CONCUERDA. Y EN DONDE” QUEDA.: .ANOTADA: Y A INSTANCIA “DE LA ". . .» 
o SOCIEDAD. REPRESENTADA LA LFBRO SOBRE SEIS FOLIOS DE o 

PAPEL TIMBRADO, EXCLUSIVO ¡PARA DOCUMENTOS. NOTARIALES, ps A
 

  

  

a SERIE 9D,. .NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN “INVERSO . A r E 

ñ . AL DER ¡PRESENTE. MADRI D, A, TRES, DE. ABRIE DE: DOS MEL, SR A o . 

E ' NUEVE “2 —— 2 AA z cr : 

AO 
NA * zi A E: 

PR E 
D > 

  

    

 Apostille' dl irigalización diia : 928 

«(Convention de La Hayes du 3 octobre H96F): 0% 

: (Real Decreto 2433/1918, de 21 de octubre) o ¿ 

pati, España. : 

%   
    
   

  

   

El presente, docuipento público S 

e . 

     A actéitdo “en calidad di NOTARIO as op 
: Sé halla 's¿Mado/timbrada con el dé” sl Norarlr 

, CERTIFICAD 209 

- En Madrid 6. 47 ABR. - 
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Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

de Con el número   

££
 P

ÚB
LI
CA
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AL
 

Firma: 

A 

+ BD, Sella/timbre: 10. . , ro   
 



    

  

e Pu mA, E - cp: AER ee 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

“NOTARI O    
: NOTARIA: 
Ms QUINA : 

eng profesional con -matricula: número” cinco 
a ta na 

E «RAZON ' DE PROTOCOLIZACION: A petición del 

protocolizo en nel Registro de Escrituras Públicas: de. Ja id dl Quina + 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a'mi ¡Cargo, la copia: - o 

certificada de la Escritura de Apoderamiénto otorgada por STEREOCARTO Ss. Y - 

L. a favor de Alfonso-Gómez Mólina, 'en la ciudad de Barcelona - España, el:: o 

dieciocho (18) de febrero del dos mil nueve (2009). y la escritura pública de Ñ - 

Apoderamiento otorgado por - la. compañía . mercantil STEREÓOCARTO S. L. a. Ñ 

favor. del doctor Xavier Freire Darquea, “con. fecha doce (12). de enero' del dos 

mil nueve (2009), en la ciudad de Madrid = España. Quito, á treinta de abril del 

€ dos mil nueve. 

    

  

A DR. FELIPE ITURPY : 
- NOTARIO VIGESIMO Q TO ges CANTÓN QUITO 

yy 
a? 

      > ea) 

Se .protocalizó. ante mi Doctor FÉLIPE ¡TURRALDE DÁVALOS Notario 
e ua del cantón Quito. y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NN O TAR 1O     

  

  
  

| Resolución núméro 09 .Q.1J. 2058 dada por el doctor Marcelo Icdza+«Ponce;* “o Norañid 

polos Inténdenté de Compañías de Quito, el.20de'mayo del 2009, torh 
margén de-ta. matriz de las escrituras públicas de la PROTOCOLIZACION. DA, 

dass [o    
, de.la. copia, certifi cada de la escritura de la Constitución. y más diligen 

A la . Compañía ¡Mercantil denominada. “¿STEREOCARTO.i6i 
PROTOCOLIZACIÓN de la copia, certifi cada :de las -tescrituras”” “de 

Apoderamiento otorgadas por la Compañía STEREOCARTO S.L. .a favor del 
señor Alfonso Gómez Molina, y Xavier Freile Darquea, respectivamente; | 

-. PROTOCOLIZACION de la solicitud dirigida a la Intendencia de Compañías 
de Quito, para la aprobación y autorización para la Domiciliación de la: 

Compañía STEREOCARTO S.L en el Ecuador, celebradas ante mí el 30 de - ; MN 

abril del. 2009, y 14 de mayo del 2009, respectivamente, de la Calificación de ' ' ./ | 
. suficientes los documentos otorgados en el exterior; la autorización “del * i 

establecimiento de la Sucursal de la Compañía en el Ecuador y la calificación * - | 
de Suficiente-el Poder otorgado por-la'-Compañía a favor del señor Xavier” | 
Freile Darquea, que por la presente resolución hace dicha Superintendencia 
de Compañías. 

  

      Quito, a 20 de mayo de 2009
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    “a
 de «REGISTRO MERCANTIL, y. E a 

pEL: :CANTON: aura” E 

QUITO de 20 de mayo de 2.009, bajo el número 1592. del Registro ca til 

Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Protocolizac: 

el:treinta de abril (2). y el catorce. de mayo “de dos mil' nueve, ante el “Notario VIGÉSIMO : e 

QUINTO del Distrito: Metropolitano de Quito, DR. FELIPE IFURRALDE: DAVALOS;' 

que contienen. los. documentos ' “referentes” la: -AUTÓRIZACIÓN del.” 

ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la Compañía Extranjera , 

"STEREOCARTO S.L." y del PODER atorado a través del Apoderado a favor del Señop* A 

gto pára coñiservarlo por seis meses, según 
sí cimplimiento a lo dispuesto enel 

eco ígrmidad a lo establecido en -el -* 4 

26 ell E istrégO ficial 878 de 29 de agosto 
j ig 1er 18 246.- Quito, a veintidós de 

XAVIER FREILE DARQUEA.- Se fi: 32uax 

lo ordena la Ley, signado con Sh E ee de 
ARTÍCULO TERCERO ¿ qe E 
Decreto 733 de 22 de agpst 
del mismo año.- Se Aron 

   

    

   

    
ciones fectuadas ES 

  

     
   



   :- * > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
4 

1 4 
A 

: 2009(2) y 14 de” mayo. del 2009; Y, siente las. razonés respectivas. 

: CUMPLIDO lo anterior, 
. protocolizaciones menclonadas. 

+. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distri 

Peri 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN No.09,Q.1J. * * c 058 

2. ::DR. MARCELOIGAZA PONCE .¿' 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE quiro 

  

      

E 
LA coNS1ó RAN O O; 

QUE, junto. con la solicitud para: sur aprobación, se han presentado a este Despacho os. . * 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas ante el: Notario Vigésimo Quinto del can ón, 
Quito el 30 de abril del 2009 (2) y 14 de mayo del 2009, que contignen los a 

«exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal * * 
en el Ecuador de STEREOCARTO S.L. de nacionalidad española; E O 

  

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites! Especiales, mediahte 
Memorando No. SC.1J.DICPTE.09.059 de 19 de mayo del 2009, ha emitido informe favor ble- : 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas "mediante Resoluciones Nos. ADM. 08208' de E; 
8 de julio del 2008; y, ADM 08234 de 14 de: Jullo, del 2008; 

RESUELVE: o 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
autorizar el establecimiento de la sucursal éh el Ecuador de STEREOCARTO S.L. con arteglo 'a 

- sus propios estatutos, en cuanto no se epengan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de . “+: 
suficiente el Poder otorgado : a través del Apopérgdo a favor del señor Xavier Freile Darquea, 
de nacionalidad ecuatoriana. + pos z 

a 
pa 

: ARTICULO: SEGUNDO.- DISPONER que el Natarto Vigésimo Quinto del Cantón Quito, tome - 
nota del contenido -de esta Resolución al margén+de las protocolizactonés de 30 de abril del 

e . 

«Y 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de -. 
Quito, en cuyo cantón flja la compañía el domicilio de. su sucursal, inscriba los documentos, . : 
constantes en las protocolizaciones y esta Resolución; y, siente las razones respectivas. 

$ 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de - . 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de-Quito, el texto íntegro del Poder con las 
razones correspondientes y un extracto de los documentos constantes «en las 

* protocolizaciones antes referidas. -. 

remítase. a este Despacho una copla certificada de las 

   

   : o/Icaza Pónce 

INTENDEN OMPAÑIAS DE QUITO 

T. 13863 

  

      QUITO - ECUA DAR] 
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   va Espaja que cor 
jura ¿al “ÁPQOESAMIENTO, 
otongado por* “don José Ls. 
drerDob Pubpar Barragán,” 

Consejera Secretario del 
, Consejo” e Administración 
"de STEREOCARNTO "S.L, 4 
*dnvor 38 Don Alfonso. Gémet 

* Molina, Representante legal 
«de lu Empresa; y 

2- Escritura Pútillta Numero 

   
    
  

“HRESCIENTOS NUEVE, etgr 
“gada en Madrid - España. que 

“contiene el Apuderamiento 

"Registra Mercantil de Madrkd, 
. “al torno 14.491, hollo 179, gat- 
ción 8, hoja número M-47592, 
inscriición 16, * 

mn Nit número B- 
300: . 

  

   
Mercantil... 
OTORGAMIENTO * 

revarena y abran 

  

   

   

  

   

   

  

eripción del contenido du 
esta sacritura m el poro 

"AUTORIZACION 
Hechas las 

ñ 51" tancias e ez, las AN gutet..y olas que 

Franciaco Lrscano Acuda, 

cuyes firmas tenga por Jagh 
tires, por ser de má canoct- 

das. Asevesa al complimienta 
de tos requisitos previsios en 
los articulos 37 y sigulentos * 

    

  

resultar del Reglamento del 

De lo consignado, de qual. 
"consentimiento ha sida bea 
mente. prestida, de que sl 
otorgamiento se adecua a ta 
legalidad y 32 la voluntad 
debidartente - Jntormada del 

  otorgada por le pl 
” MMatcantil STEREQCARTO $. 
¿L afavor del Or XAVERFRICE 

* IOARQUEA. : 
Es ecesario advertir que toda 

la" docurrentación está debk 
e 

  "tación olregida, sa servirá 
'-cóncadermas cuatro copias 
. debidemente certificada 
. Por. la. pronte y lrvorable 
atención que sa sites dara le 

3 precxartta, anticipo mia rada» 

+ Gimmientos. 
Alñrtmrecta, . 

. Dr Najaon 0. Olmada Y a 

Mat, 8402 CAR. 
% NGTARIA DE 

- Dr JUAN JOSE LOPEZ 
> SURNOIL 

, NUMERO CUATROCIENTOS 
cua    
  

IA
 
T
N
 

Protocala, 
inscrita la de adaptiicida en el 
. Registro Mercantil de Madrid, 
al tolo 10 del torno 1.374, 
«Sección 8* hoja nimers 
M4 476 42, 

*, Ampliada su objata secimi y 
"adaptadas sus Estatutos a la 
Ley 21/1993 de Sociedades 
de Responasbiiidad 11 
meciartta sscritura autorizada 
0112 de Marzo de 1998 

   

  

tangas, valoras. dechirados, 
. Pequetas, postals y custos 

- poes y demi ve dioss a 
la Sociaciad representada, Mir 

y pagar “Rotax; formalizar y 
suecribir pólizas de seguro, y 
dema que cráa convenientes 

* nrectada 
8.- Nombrar el paersocrl, 

  

  

  

que 
de sus ratembros y acuer 
dan untalminenta «colebear 
sesión del Cacuajo sin proa 

. Eorvocalorda. 
Border del dla deta sesión es 
alguiente; Ñ 

  

primas de seguros y 
que estureleran abilgada a 
pagar la compañía repre- 
Surrinds, as) como salarios y 

  

  

   

  

lord dep 
mar la plantilin. determinar - 0 
los duberas, atrifuciones, . . 
sueldos del 

  

sta 
Sicular, por al plazo, interés 
y demás , “ondjciones que 
Hbramenta teterming y y con 

les yarentiza que corvange, 

4 pignoreticias con les har» 
Ucularidades que la luerer 
impuestas, 

   ha 
ellas los bliñiés de todas che? , 

223 hertiraries s ja secludad, : A 
y sl es hallini a no Mores de E 

  

  

  

  

     

  

  

mii Ji 90 Foro y de su extensión Otorperiárta de poder 
M Le CONOZCO. La juzga can 2, mómeres sl prererie y He Aprebación del acta de la 

'preseme y sesión . retribuciones a lor emplaadas, 10.- Cofebrar tada claza de 

PRA pera formalizar el sigulerte en. orden, ya, el Se de « la del a recogiendo los recibos y res  [bramia e ermeionesde 

presenta escritas y, Hutario, DOY FE.-- Juerior que proceda, Dn toda dl 
DICE: Esta la rms del compares. dé tos puntas del orden det ata santo peque deberá axtairlos de Hacienda: Pagadurías, — lor resguirdós acreditativos 
Que elavando a público el ciertas Sigue el algno, firma, yla rdopctón de acumedos sa correspondientes recibos y has a cualquier vlrs del ada los cobrar 
acuerto adoptado por mu robrica y sao del-Notaco Jos shrutagtes táeminpe: repuso sporamor caja Úlaricins dependian- — cupones; dividendos, y el 

p 4. Abrir u efieb ta de tes mismas, sel como importa dé lem ifuios amor- 
Ja certificación unida a la DOCUMENTOS uniDos . “. gro e PT oe nes es nombra dela sociedad cualquier oficios dependien Uizados a sumás que deben - 

o " Pr . ¡Pero Pos Pri z Malin, de, selado e Raaltzercortretos de siqud- Esad, ronda, arios papi > fuzón de 
PRIMERO. Quede ctorgr-  Sucretario del Consejo ay ada, vascas A tar da jocales, pisor y agros, y y Autonomias, aín Umitación. — iftulos valoces ler , ; 
Eo de Administración | de demirtimón protenlocaimenta tos, pas amo hL. "Incluida te Caja General ctrcucatancia cos alos rele 

STEREOCARTÓ SL. aqua, y Otros  -de Jepdeltos y el Buncá de <onada. ') £ 4 
CERTIFICO: Que sl texts que adria ero tanto en personas Jsicas España y Organismos trar LL Vender y Comprar tiiulos : NN 

nación nm. transcripción del B, para que ae ri omo Jurídicas esparolas » jerca a en cualquiera de sus valores, A partifipaciones E a 
unida, Peras acta sesión del Cánseja % A cuartos — socialaz,) sane electos púbil- 
tación dela Compañia poder de Administración de esta Fale ia eercar privados, tanta de caricias recibos y cartas de pago la fur coma valio inercittilas, o a 

ja pueda ejercer tadas y — Sociedad onebrida 1) 9 febre- So ¡entes nacional, como gutonámica, — rev exigidas; percible y obrar. Induutriaies ebcionas y obll- 
cadauna de lus facultadezque — ra 200%, acta que fue aprobar Lo Segle la corrempordencia — Divrnciones, Ayuntamientos — CUAntes sumas barón sena noriinativas s 
canatan en dichq certificación — du ul finalícar la reunidos Pd istegraas, na y otros, firmando las aporta le Compañía, y pagar laa la orden pj portador y say 
Iocorporada yque squi sedan — “En Madrid. 1 9 fubrara 2009 A ns r mo quel debiera — «ira las suscripciones que de 
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Bancaria. - mato pora sr de comtrátos, Lara có eras y a'cónstitución y atras n e 

* púbilcod,cama privadas, pace — ¿loros sociitarizs de cuar “i untlereda los 5 
quier, ¡compañía e SiMpresas nos de la Agencia Tributaria, 

a as, ; '-con abjetá idéntica eendlcga, 

Outaritar la representación de,, - 
ON Sociedad" «CORE 

net ve cos ctra laa Mos e ee de ubjato 

- 5 quer libramiento efectuado 
Ja pac de la: sociedad repre 

  

: q dd 

Pra: 
Organiamos - Antenómicos, 

da 

  

4-3 1 das por cualquiera parsona, - 
pes eo sl e reia coral 

* Genera) de Depórtica, 

. A 

e hizo Y toda clase: de Hat 

paniamás * Autorrámican,.. 
- Municipios, Cáblido * Insulag, * 
Mancomunidades de Servicios     

y «quiér orgenisma,a entidad de; 
+ Dericha pública ade Esebctar” 

ido lanto” 'naclonal coma, 
anjera z Facie olartas" Y 

LaS nn la meda, cone “ 
y retirar depánitas e «de * 

quier naturaleza y cul 

s * 

- Constituir, "altri » 12 Pútiicos ycan gerieral, dé quals, 

  
  

clanes, incluida dal! Estada, * * 

> aval o Ear Par cuarta ELA da 

“ay cargo de lá sociedad "cor". -, clasan,: tanlo Judletalds como; * May! 
   

  

* demás <ondicioñes: cumple Y. 
hacoW riecutar mol 

pudlen- | 1, Copla y ha tórido ala vista, 
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> Agencia. Tributaria Y. demás: 
alicialán. 
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garminta de La aportunas 

  

Tras redactar la? presente . 
peta sa de luctura'a la misma; 
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> Ú Pata: España : , 
E prenden pl 

le "a la Lay Ñetartal 
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Anta mí. 

  

  

comparect - 

¿Bay FE que la Siemon : Nal ALFONSO GÓMEZ . E a 

NE lalo que ms fue preiénta- 
¡de el loja(a] útiles 

. quita; 210 ABR 2002. 
¿Di Felipe iburilda Dáv 

(feel Decre "2433/19 
*q de octubre] > 

E pu sida Hertada gor 0. - 6281 
Ignacia Manriquá Plaza : 

por inaitmidad de los com * con el de su Hotiria- 
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REVISTA | a 
y AA o A 

- Bancarias de A 
, de la Rúpbilca del Ecuador'.: a 
untidades de STEREOCARTO . 
5E ESPAÑA, sia Vnita alg. 

    

   

    

    
    
    

  

tomá nota al margen de la 

  

    

  

de la' copia certificada de la 
escritura de lá Constitución 
Y mas diligencias. de la 

Mercántil deno-. 
. "minade STEREOCARTO Sl; 4 

aña Í ON dlacopi . 4 
Ins- cartificada de las escrituras d 

“Apoderamiento otorgadas par 

Coppel STERECCARTA 
Áltorso. 

pel desu dame Mon Wisin y or Fraile o 

senda!» Parques, -respi 21d 
PROTOCOLIZACIÓN delmsalk-" 

  

    
    

    

   

      

   

        

    
   

  

  
     

  

       

  

   

   

  

   

      

REmTUR 
* A <ontisner 

para le Dorpiciijación de la. fos «documantos ráferentes 
Compúala, STEREOCARTO . s.m AUTORIZACIÓN: del . 

   

  

   

    

   

  

  

  

'acleción' a la legalidad y a la 
+ voluntad libre y debidamente 
T aformada del comparacien- 
, 

1) Da todo las consignada en 
Dad Instramenta público que 
ada éxtendido an seís fallos 
9 pap sl timbrada, exclusiva 
. ara dócumentos notariales 
, teta SA, números: el del pre- 
¡ita y sus cinco anteriares en 
des correlativa. 
¿ita la firma del señor cam- 
iveclente y del Notaría suto- 
arta. Signada, rubricado y 

   

  

    

      

m Solicitar (a cáncelación de notariales, serio 3D; nume- 
avales relativos a lu presanta- — rudos correlativamente en . Sl eri el Ecuador, celebra- * ESTABLECIMIENTO de una . 
ción du ofertas y realización — order imrerso al del presente, " des ato mí «JO de abril . SUCURSAL en. al ECUADOR 
de : Madrid, a tres de abril de dos — Cel 2009, y 14 de mayo del "de la Compañía Extranjera 1 14) Representar a la Sociedad milnuera, 2009, respectivamente, de — “STEBEDCARTO' S.L" y del , 
ante los clientes con los que — Hay firma la Calificación: de suficientes PODER otorgadó-a través del Vs 

: tenga otorgados contratos — Apostille, (o legalización. los documentos otorgados - Apoderado:a favor del Señor | ha 
EN perala ejecución de contratos unica) en el axtarior; la 'autorización P XAVIER" EREIL + : . 

+ — 'Ó la prestación de servicios, — (Convención de La Hays du $ del establecimiento qe la. Se m6 un Ó o 
pudiendo suscribir actas 0 octobre 1961) jucursal de la Compañía en - *:sarvario por E .. 
documentos que dejen cons- (Real Decreto ZAJIÍ 2197, de 5 Ecuado? y la calificación de- .la ordena la A i 
tancia de acontecimientos da — 2 de octubre) Suficiente lil Pi al número 09562 Se “da así , a 
la'efacución del contrata, tales lez __hor la Compeñia a lo dispuesta pa a AG 
coma Inicio de los trabajos, E pra dcir públi * “selor "Xavier Freila! Jardyea: * cl reEO: mos PR 

1 recapción de los mizmos, volu- que por la presenta rusolución de la citady feralución dé , 

mer de trabajos ejecutados en 2 Ha sido firmado por D,  hscs dicha Superinti , di stablecida 
un determinada periodo de — Alvarez Royo - Villanova de Compañias. sn el Decreta, ra de 22 de 
tiempo a efectos del pago de 3, Actudirdo en calidad de Quita, » 20 de mayo de agusto de 1973 publicado en 
su priecio, solicitar ampliación — NOTARIO 2009, el Reglutro Oficial 878 de 29 s 
deptazo de ejecución, solicitar 4 Sa halla sellada/timbrado Roi F ELIPE FTURRALDE — de agosto del mismo año.- 5. 

uventos compensabies, líqui- el de su Notarta-" * — anctá en el repertorio bajo 
dsciones de contratos a cua- CERTIFICADO " HOTuNO: VIGÉSIMO QUINTO — numnera018245.-Quito, 3 vetr- s 
lesquiera otros similares, 5, En Madrid : DEL CANTÓN QUITO tUdás-de mayo del aña dos mil . 

-* OTORGAMIENTO Y — 5. E107 ABR 2009 REGISTRO MERCANTIL DEL nueve.- El REGISTRADOR. | 
AUTORIZACIÓN 7. Por el Decana del Cotegin CANTÓN QUITO DR, RAÚL, ¡GAYBOR SECAJRA o . 
Aplicación Acancel, — Notarial de Madrid ZÓN: Con este fecha queda REGISTRADOR MERCANTIL . 
Dispoalción Adictonel 3? dels 8 conelnimera 19702  . Imcrtoelpresentedocimenta DEL CANTÓN QUITO . | 2 

¿ Lay 9/89, DOCUMENTO SIN 9 seño/timbre yla resolución mimero09.Q..J.— Dintrito: Metropolitano de : o. > 
CUANTÍA, 10. Firma DOS MIL CINCUENTA Y OCHO , Quita (23 de Inayo del 2008 : A * 
De acuerdo con jo establacido Doñ Luis Felipe Rivas del Señor INTENDENTE DE Dr. Mabcala ns a 

, ón la Ley Orgánica 18/199% DR, FELIPE itTurmaLOE COMPAÑÍAS DE QUITO de INTENDENTE porn 
el comparecientes queda DÁVALOS 20 de mayo de 2.009, bajo DE quiro; . . $ 

, 4 Informado y acepta la Íncor- NOTARIO . ; . . . no, : . : 
:,:, póración de sus detos alot RAZÓN DE vos m7 A mn... 

; ficheros automatizados de  PROTOCOLIZACIÓN: A petk- 4 10 - 
esla Notaría, que sa conser  cióndeldoctor Nelacn Olmeda . Ao o. . , 

¡  vwarán ande misma con carác- Cisneros, profesional con o no. EN , 
4 , Mer confidencial, ala perjuicio - matricula almera cineg mpg 4 . 0% : mn 

de lsk ren de obligad dos del o E ' “ 
: | cumplliniento. Su finalidad ¿e Abogados de Pichincha, .. + . A 
j es reálizar la formación de la en esta hecha y en trece:(13).: np 2 . ¿ 
y presente escritura; du facturas tojas útilza, profocollzo en to e . . ¿ , 
¡+ elón y funciones propias de la . o . . . E 
po . actividad notarial, La persona : o : . . 
¡ “respansable de ello será el AS 
' » Notaría bajo cuya custodia se - . - 
| , incuentre este protocolo, e 

:Laída por mila presente acta al : , 
pe = > a * esmmparecionta, a su elección, otorgada "STERÉOCARTO . * 

; “edvirtlándole daldececha que $, (,' ml de Alfomo.. . “e o 
, Mena de hacerlo por 1í, ente- Gómez Molina, en la cjudad: * . ee : 4 . ; . 

Í radola encuentra de Barcelona - España, al dle- : na . 
E y firma, Pd (15) da febrero del dos v a . mn 
y Y yo, el Notario, DOÉFE: 205 "a fases (2009) y la escrit A Bo 
' 1) Dá haber ident ea, ra publica: ide Apoderamienta - os, 
| compareciente por media de": otorgado por la compañía Deo tes 

su «documento Identificativa, “hrercamtil;: YTEREOCARTU 3, Ma a , 
. reseñadoenlacomparecencia, — L, a fdvar del, doctor Xavier 3 ns 

|. que fe ivan sido extibldo, Fraire Darqueéjcon fecha doce , o . 
.b) De que el compareciente — (12) de enero del dderillcueve : 

: 8 mp juicio, llene capacidad y (2009), enla cludad de Madrid * ” 
. estla legitimado para ej pre- — . Espuña. Quito, a traínta de 
;; Mante otorgamiento, " abril del dos mil nueva. . 

- 6) Dique despuésdelnlectu- — DR, FELIPE [TURRALDE > 
ra, el compareciente ha hecho — DAVALOS  - , Fo 

* constar haber quedado dab- NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO E .. 
* dementa informado del conte- DEL CANTÓN QUITO as 0 . 

¡ fido. de.este instrumento, Sa protocollzd ante mi Doctor o . 
' d) De que el consentimiento — FELIPENTURRALDE DÁVALOS o : 
¡del otorgante ha sido libre — Notaria Vigésimo Quinta del : - : 
"menja cantón Quita y en le de elo : pos . 
¡9 De que el atorgamiento se confinrrasta TERCERA COPIA ] 

CERTIFICADA, debidamente 
sellada, firmada y rubricada 
en Quito, cuatro de mayo del > 
año dos mil nueve. e 
DR, FELIPE ITURRALDE 
DÁVALOS . 
NOTARIO VIQÉSIMO quinto 
OEL CANTÓN QUITO 
DR. FELIPE ITURRALDE 
DÁVALOS o, 
NOTARIO AN 

RAZON: Dando cumplimiento 
4 lo dlapuesto en el Artículo 
Segunda de la Resalución ; 
número 09.Q.1, 2058 dada por . a  
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"NOTARIO 

   
   
   

   
   

    
     

  

    

      

    

    
ÉS perio DE. - PROTOGOLIZACIÓN: A «petición. del doctor. 
od QUITO o . 

: -Cieherós.. profesional . on, “matricula número, ¿Cinco mil cualr tes-dus”de] 
Colegio. de Abogados: de . Pichincha, en esta fecha, y. en dieciocho 48) foja - y 

dtiles, 'protocolizo en el Registro de Escriluras Públicas de la Notaría ess a 
EN nr 

: S Quinta del Cantón Quito, cuyo o Protocelo se hala actualmente” a mi pata, 

  

o contiene el Apoderamiénto otorgado por la a Compañía STEREÓLARTO $. Le; 

favor del señor Alforiso Gómez Molina, las razones de 'Márginiación a 

inscripción en el Registro Mercantil, la copía certificada de la. Resolución de la! 4 

Superintendencia de Compañias, Y el extracto de la Publicación del poderen li | 

"Diario La Hora, con fecha veintiocho (28), bes mayo del dos mil nueve * 00 
AR 

_
 Quito, á cuatro: de] junio. del dos. mmib n eye.. 

: NOTARIO "VIGÉ 
cerco: Que la copia fotostática: que.ar 

E TENID * SElE fojas) útillesí, sellada y rubjrigada por el que. A 

q | 
ER 2. anté EN "suscrito. noraio, 5. -.Qgacia al original que her. tér ido. erla vista, No. otorgad hero. 

Ye ¡0 cual coyR Pa ¿ple de ello, Ja con 

, 2 - Quito - 9. 4 MAR 2010. 

    

      

   

   

  

       

  

   

  

q Quito a, 

  

    LE 
DB+FOBERTO SALGADO SALGADO 
OTARIO “TERCERO 

           
     

             
QUITÓ + ÉCUADOR::, ” 

OS orotocdl fizó: ante mí doctor FELIPE: ITURRALDE DAVALÓS, Notario: | 
Vigésimo Quinto del cantóhn Quito 'en fe de“ello confiero la QUINTA COPIA. 

. CERTIFICADA, debidamente sellada, firmada. Y, rubricada . en Quito, a catoros 

+ de: ¿julio del dos mil nueve, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES _ 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  
  

  

  
  

          
  
  

  
  

                
  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

      

  

  
  

  

  

      

-J[NOMBRE: J|[CONSORCIO STEREOCARTO - AEROMAPA 
. FECHA EXPEDIENTE: —|[20852 CONSTITUCIÓN: [04/03/2010 NACIONALIDAD: ECUADOR 

|RUC: ][1792241936001 _ ][PLazO SociaL: [04/03/2060 ]fmipo cia.: J[ASOCIACIÓN O CONSORCIO | 

OFICINA: QUITO SITUACIÓN — activa 

+ [DIRECCIÓN LEGAL: ] 
"PROVINCIA: _ ][PICHINCHA -— Jicantón: —— J[aurro J[ciUDAD: [quiro ] 

+ [DIRECCIÓN POSTAL: 1] 
[PROVINCIA: _ J[PICHINCHA J[cantón: — Jlauiro ][ciuvao: [[aurro ] 
[CALLE: — [av SHYRIS — |[NÚMERO: ]l3214 ] 
JINTERSECCIÓN:] [DIEGO DE ALMAGRO — ][PIsOo: [1-8 ] 

[EDIFICIO:-____ [TORRE NOVA — ]íBarrio: ] 
TELÉFONO: _ J[2540081 — Jfrax: - ]f2239052 ] 

APARTADO . 
e . JEMAIL: 

" [ACTIVIDAD ECONÓMICA: |] 
[cñuv.3:  |[D2219.0.00 ] 

OBJETO La realiación de todos los trabajos necesarios para la toma de fotografía aérea digital y elaboración de ortofotos a escala 1:5,D00 de las zonas 
SOCIAL: uno y tres con fa unidad ejecutora MAGAP-PRAT,   
  

  

[CAPITAL A LA FECHA: 
  

                    
  

  

  
  
  

        
  
  

                            

  

                
  

[CAPITAL CAPITAL VALOR x 
"SUSCRITO 0,0000 AUTORIZADO — |[0,0000 ACCIÓN (USD  ||0,0000 

(USD $): (USD $): 5): 

¡[ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: | 

; FEC FEC. REG |] NO: : - IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD|| CARGO 2 leer [PEC REGAI reg. [larr.[[RL/ADM||DOCUMENTOS NOMB. MERC. eo 

1703294916 — [[_REIEE PARQUEA ECUADOR PROCURADOR]||04/03/2010 04/03/2010 RL 

AA 

Vok, 

FECHA DE EMISIÓN: 08/04/2010 12:51:09 PM Lcda. Alba Hidalgo 
Delegada del Secretario General 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES 
O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: albah 
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AL PAGADO (USD 

  

0000 

  

0,0000 ' 

    

   
          
       

      
"BE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: + 2 5 
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DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
CONSORCIO STEREOCARTO - AEROMAPA 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 20852 - 2010 RUC: 1792241936001 

DIRECCIÓN: AV SHYRIS Y DIEGO DE ALMAGRO No.: 3214 

CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 2540081 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS 20 
Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE 
Y, ALA LEY REFORMATORIA PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL N* 591 DE 15 DE MAYO DEL 2009 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 04/03/2060 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/04/2031 

CAPITAL SOCIAL: USD$ 0,0000 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

  

Leda. Alba Hidalgo 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 08/04/2010 12:52:23 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS , 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos Notario Vigésimo Quinto * 

del cantón: Quito, y: en fe de ello confiero esta NOVENA COPIA 

CERTIFICADA, de la DESIGNACION DE PROCURADOR COMUN Y 

PODER ESPECIAL otorgado por la Compañía STEREOCARTO SL Y 

AEROMAPA CIA. LTDA. a favor de MARCOS MARTINEZ FERNANDEZ, 

debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a doce de abril del año 

dos mil diez. 

    
     

DR. FE! . IFURRALDE DÁVALOS ' 
NOTARIO VIG INO QUINTO DEL CANTON QUITO Ki 

 


